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Yo, Ana María Salazar Alvarez, en mi calidad de Gerente General y como tal 
representante legal de la compañía NICOLAGRO CIA. LTDA., en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Compañías, por la presente comunicación 
notifico: que por escritura pública otorgada el 29 de septiembre del 2009, ante el 
Notario Vigésimo Noveno de Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón el 17 de noviembre de este mismo año, se efectuó 
la cesión de participaciones sociales de la socia señorita Jacqueline Velásquez 
Jiménez —<cuatoriana, soltera- a favor de la señora Ana María Salazar Alvarez, 

ecuatoriana, casada -; del socio señor Willinton Zurita Gavilanes - ecuatoriano, soltero 

— a favor de la señora Ana María Salazar Alvarez, ecuatoriana, casada; y del señor 
Galo Daniel Quiroga Jaramillo, ecuatoriano, casado, por propios derechos por 

capitulaciones matrimoniales con su cónyuge, a favor de la señora Ana María Salazar 
Alvarez, -cuatoriana, casada- y del señor Diego Danilo Salazar Alvarez, ecuatoriano, 
casado, y que inscribí la indicada cesión en el libro de participaciones y socios a mi 
cargo. 

Acompaño una copia certificada de la referida escritura. 

Por efecto de la cesión de participaciones, el capital social de la compañía que es de 
USD 800, que pertenece a los socios de acuerdo al siguiente cuadro. 

  

  

  

SOCIOS NUMERO CAPITAL PORCEN 
PARTICI- TAJE 
PACIONES Ss 

L 

ANA MARIA SALAZAR ALVAREZ 200 / 200 25 
GALO DANILO SALAZAR ALVAREZ 600 Y 600 75 

TOTAL 800 800 100 % 

  

Solicito que se digne certificar cual es la nómina actual de socios de la compañig 
documento que lo requiero para actualizar el Registro Único de Contribuyentes. 
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA NICOLAGRO CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JACQUELINE DEL ROSARIO VELASQUEZ JIMENEZ 

WILLINTON BENJAMIN ZURITA GAVILANEZ 

Y 

GALO DANIEL QUIROLA JARAMILLO 

A FAVOR DE: 

ANA MARIA SALAZAR ALVAREZ 

Y 

DIEGO DANILO SALAZAR ALVAREZ 

e 

CUÁNTIA: 

US$ 800 
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En la ciudad de/San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy Aía martes veintinueve de septiembre del año dos mil 

nueve, ante fmi el Notario Vigésimo Noveno Suplente del Distrito 

 



  

Metropolitano de Quito, Doctor Luís Enrique Villafuerte Arias, 

comparecen: por una parte, en calidad de cedentes, la señorita 
<< - 

Jacqueline Velásquez Jiménez de estado civil soltera; el señor 

Willinton Benjamín Zurita Gavilanes, de estado civil soltero, y señor 

  

  

Galo Quirola Jaramillo, de estádo civil tasado, pero quien obra por 

        

EG 
sus propios' y personales derechos por tener disuelta la sociedad 

conyugal formada con la señora Mónica Germania Quiroz Redin, 
  

según el documento que se agrega; y, por otra parte, en calidad de 
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cesionarios, la señora Ana María Salazar Alvarez de estado civil 

casada, y el señor Diego Danilo Salazar Alvarez, de estado civil 

_casado.- Los comparecientes obran por sus propios y personales. 

derechos; son mayores de edad; ecuatorianos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito; todos legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, por 

cuanto me presentan sus documentos de identidad, y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese 

incorporar en su registro de escrituras públicas, el contrato de cesión 

de participaciones sociales de la compañía NICOLAGRO CIA. 

LTDA., que otorgan: por una parte, en calidad de cedentes, la señorita 

Jacqueline del Rosario Velásquez Jiménez, el señor Willinton 

Benjamín Zurita Gavilanes y señor Galo Daniel Quirola Jaramillo; y 

por otra parte, en calidad de cesionarios: la señora Ana María Salazar 

Álvarez y el señor Diego Danilo Salazar Alvarez, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA ANTECEDENTES: a) Por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 

veintidós de enero del año dos mil ocho, inscrita en el Registro



Mercantil de Quito el doce de febrero del mismo año, se constituyó la 

compañía NICOLAGRO CIA. LTDA., con ochocientos dólares de 

capital social, dividido en ochocientas participaciones sociales no 

negociables libremente de un dólar de valor cada una.- b). En Junta 

General Extraordinaria de Socios de NICOLAGRO CIA. LTDA., 

efectuada el día veintinueve de septiembre del dos mil nueve, 

se autorizó a la señorita Jacquéline del Rosario Velásquez Jiménez 

para que ceda diez participaciones sociales de un dólar de valor 

cada una a favor del señor Diego Danilo Salazar Alvarez; al señor 

Willinton Benjamín Zurita Gavilánez, para que ceda diez 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una al señor Diego 

__Danilo Salazar Alvarez; al señor Galo Daniel Quirola Jaramillo para _ 

que ceda ciento ochenta participaciones sociales de un dólar de 

valor cada una al señor Diego Danilo Salazar Alvarez, y seiscientas 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una a la señora 

Ana María Salazar Alvarez, conforme consta en el acta que se 

- agrega como habilitante.- SEGUNDA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con sustento en dicha autorización, la 

señorita Jacqueline del Rosario Velásquez Jiménez cede a perpetuidad 
  

  

  

a favor del señor Diego Danilo Salázar Alvarez, diez participaciones 
    

sociales de un dólar de valor ¿ada una, emitidas por la compañía 
  

       

  

todos los derechos accesorios a ellas NICOLAGRO CIA. LTDA.,. 

según lo registrado en el Páalance general de la compañía cortado al 

treinta y uno de diciemBre del año dos mil ocho, cesión que realiza 

por el precio de diéz dólares de los Estados Unidos de América, 
e 

cantidad que la cedente declara recibir de la cesionaria a su completa 

satisfacción; el señor Willinton Benjamín Zurita Gavilánez cede a 
  

perpetuidad a favor del señor Diego Danilo Salazar Alvarez, diez 
  

_——— y 

 



participaciones sociales de un dólar de valor cada una, emitidas por 
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la compañía NICOLAGRO CIA. LTDA., y todos los derechos 
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accesorios a ellas, según lo registrado en el balance general de la 

compañía cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil ocho, 

cesión que realiza por el precio de diez dólares de los Estados 

Unidos de América, cantidad que la cedente declara recibir del 

cesionario a su completa satisfacción; y, finalmente, el señor Galo 
  

Daniel Quirola Jaramillo cede a perpetuidad a favor del señor Diego 

Danilo Salazar Alvarez, ciento ochenta participaciones sociales de no nata £, ¿lento ochenta participaciones s 

un dólar de valor cada una, emitidas por la compañía NICOLAGRO 

CIA. LTDA, y todos los derechos accesorios a ellas según lo 

- registrado..en-el. balance general de la compañía cortado _al treinta. y... 

uno de diciembre del año dos mil ocho, cesión que realiza por el 

precio de ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 

cantidad que el cedente declara recibir del cesionario a su completa 

satisfacción; y, a favor de la señora Ana María Salazar Alvarez, 

  

  

seiscientas participaciones sociales de un dólar de valor cada una 
    

emitidas por la compañía NICOLAGRO CIA. LTDA. y todos los 
” 

derechos accesorios a ellas según lo registrado en el balance general 
  

de la compañía cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

ocho, cesión que realiza por el precio de seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, cantidad que la cedente declara recibir 

del cesionario a su completa satisfacción.- TERCERA  — 

ACEPTACION.- Los  cesionarios aceptan la cesión de 

participaciones que se hace a su favor y declaran que adquieren a 

su valor nominal las participaciones objeto de cesión, así como los 

derechos accesorios a ellas.- CUARTA - NOTIFICACIONES. Los 

comparecientes por el presente instrumento autorizan y disponen a la 
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Gerente General de la compañía NICOLAGRO CIA. LTDA., para que 

registre la cesión de participaciones objeto de esta, escritura en el 

libro de participaciones y socios a su cargo; y para que practique la 

correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañías, 

una vez que se le presente una copia de esta escritura debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, inscripción que los 

cedentes facultan hacer a los cesionarios.- PETICION FINAL : El 

señor Notario se dignará agregar las cláusulas de .estilo y los 

documentos habilitantes necesarios para asegurar la plena validez y 

eficacia del presente instrumento - Hasta aquí la minuta, la misma 

que está firmada por el señor doctor Carlos Riofrío Corral, con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha, número 

mil ciento treinta y dos.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso y, leída que fue íntegramente a los comparecientes, por mi el 

Notario, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Hacguc Biblio: 

JACQUELINE VELASQUEZ J 
C.C.N* ¡HOFS IRA 
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CERTIFICACION 

Ana María Salazar Alvarez, en mi calidad de Gerente General y por tanto representante 

legal de NICOLAGRO CIA. LTDA., certifico que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la compañía NICOLAGRO CIA. LTDA., en sesión realizada el 

29 de septiembre del 2009, por unanimidad autorizó a la señorita Jacqueline del Rosario 

Velásquez Jiménez, para que ceda diez participaciones sociales de un dólar de valor 

cada una a favor del señor Diego Danilo Salazar Alvarez ; al señor Willinton Zurita 

- Gavilánez, para que ceda diez participaciones sociales de un dólar de valor cada una al 

señor Diego Danilo Salazar Alvarez, y al señor Galo Daniel Quirola Jaramillo, para que 

—-—-—-——-—-ceda-ciento -ochenta-participaciones-sociales -de -un- dólar «de -valor -cada--una -al- señor--————- 

Diego Danilo Salazar Alvarez, y seiscientas participaciones sociales de un dólar de 

valor cada una a la señora Ana María Salazar Alvarez. 

  

GERENTE GEENRAL DE NICOLAGRO CIA. LTDA. 
SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

El 29 de septiembre del 2.009, en la oficina 33 del Edificio España ubicado en la Av. Amazonas N25-23 y 

Colón de esta ciudad de Quito, se reunieron en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de 

NICOLAGRO CIA. ÁDA., bajo la presidencia de su titular señor Galo Quirola Jaramillo, «Socio propietario de 

setecientas ochentapfarticipacignes sociales de un dólar de valor cada una; y con la concurrencia de los socios 

Willinton Zurita Gavilánez, ¿Hropietario de diez “participaciones sociales de un dólar de valor cada ungr” y 

Jacqueline Velásquez Jiménez /bropietaria de diez ¿participaciones sociales de un dólar de valor cada una. 7 

  

Actuó como Secretaria de la Junta General la señora Ana María Salazar, Gerenjé General de la compañía, quien 
luego de formar la lista de concurrentes expresó que se hallaba presente el 10094 del capital social de la compañía, 

por lo que procedía la realización de la Junta, si todos los socios aceptaban constituirse en ella para tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 1. Conocer y resolver sobre la autorización solicitada por los socios Jacqueline 
Velásquez Jiménez, Willinton Zurita Gavilánez, y Galo Quirola Jaramillo, para ceder sus participaciones sociales; 
2- Conocer la renuncia presentada por el señor Presidente de la compañía y de la señorita Subgerente General; y, 
3. De ser el caso, designar un nuevo Presidente y Subgerente General de la Compañía. 

Como todos los social por unanimidad aceptaron constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, para 
tratar los asuntos propuestos, el señor Presidente declaró formalmente instalada la sesión, a las 18H15, y dispuso 
tratar el primer punto del orden del día, 

La Junta General, luego de analizar sobre la solicitud presentada por la señorita Jacqueline del Rosario 
Velásquez Jiménez, para que ceda diez participaciones sociales de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Diego Danilo Salazar Alvarez; al señor Willinton Zurita Gavilánez, para que ceda diez. participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una a favor del señor Diego Danilo Salazar Alvarez; y al señor Galo Quirola Jaramillo, 

para que ceda ciento ochenta participaciones sociales de un dólar de valor cada una a favor del señor Diego 
Danilo Salazar Alvarez; y seiscientas participaciones sociales de un dólar de valor cada una a favor de la señora' 
“Ana María Salazar Alvarez nn an cn _ 

Por unanimidad se concedió la autorización solicitada. 

El señor Presidente dispuso tratar el segundo punto del orden del día. 

Por secretaria se dio lectura de la renuncia presentada por el señor Galo Quirola Jaramillo al cargo de Presidente 
de la Compañía, y de la señorita Jacqueline Velásquez Jiménez al cargo de Subgerente General, que en 
documentos originales se incorpora al expediente de la sesión. 

El señor Presidente puso en consideración de la Junta General las mencionadas renuncias. 

La Junta General de Socios lamentando las renuncias presentadas, a los cargos Presidente y Subgerente General, 
respectivamente, los aceptó por unanimidad. 

El señor Presidente dispuso tratar el tercer punto del orden del día. 

“La Junta General por unanimidad resolvió designar Presidente de la Compañía al señor Diego Danilo Salazar 
Alvarez, y Subgerente General a la señora Mariela Isabel Calahorrano Saavedra. 

Después de lo cual y habiéndose tratado todos los asuntos para los que se constituyó la Junta, se declaró la sesión 

en receso hasta que se elabore el acta. 

Elaborada el acta, se reinstaló la sesión con las mismas personas presentes al inicio, y después de leerse la 
presente acta se la aprobó por unanimidad y sin observaciones, por lo que se la suscribió y después de ello se 
levantó la sesión, siendo las 10H05, del día 30 de septiembre del 2009,     

  

GERENTE GENERAL SECRETARIA 
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
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    MATRIMONIO Tom coi Pé lo hn. 2262...    
pe EI crcnannnonns QUÍFBO-0rrrrcorccnncnnannnns provincia de ..... Pichincha. ..... cora SOÍS coccion ornnorenooro de 

Ñ Apia MAYO coccconcoccnonncoss de mil novecientos .. Setenta y siete co El rue susto! sie la Megís” o Civii, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : . e 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .......GALO.. DANIEL. QUIROLA . JARAMILLO > 2ooc0oo coomcccos - xcido 2 ..... 

Quito-Pichincha.......... pel de ccoo Marzo de 195, de movió=nidas ecuatoriana o. de EPA arco rr rro e do 

profesión ......... estudiamte: so... , con Cédula N? 12-0470896-3., domiciliada soc...  .. QUÍtO .... marndnnioos de 

estado anteriol ............é soLÍerO. ; hijo de ...... cuillermo Quírola Les 

    

  

--- Magdalena Jaramillo. erronea rro ronarancoranonorncnnnonos NOMBRES Y APELLLOA e Ana] EMITE o conan anos 

_MONICA GERMANIA QUIROZ REDIN Lo caaencccas mación en Aito-Pichincha AO de ins 

hija de coins Carlos... BemÉ QUO cion. yde nooo Marcia Germania Redín 

  

Cédula Ne 170521563 , domiciliada en 

Pera amara rrrrsasrccanosor» 

LUGAR DEL MATRIMONIO: c0oooooocccncicionos QUÁbO cooococcononcnnns FECHA! cu... 6.de. Mayo... de La WR oooocooo coooncnroaninasns 

En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... Mdamad 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ........... nan nnrnnra none rnenooncnnnncnn nro nacscnnanenes qnano con fecha 

cossosonna RR OEI r ACA a rro renpa non ronnnnenamnnrnaron. cuya copia se archiva. 
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La separación conyugal judicialmente autorizada' de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rr rar ronca narrar anno rra nracarosndncrrnacacnoss con fecha 

nora rene rre nene n nar nan puonenncaconenanenanos cuya copia se archiva. 

ona rn nn non nnoncn rn ononnncrnnenronas ÓN cccncn nena no non cnrnnornnnnornanninnnnes de 1.9 

conrnnonenennnnin Ps . 

A añ ES Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sen.sacia del Juez .oocononoanoconononncnninnan ronmonencnnos cananonandn 

Z El > enonnnnnannonnnnicrnnnnnrncnnninnannns COM ÉeCAA coooooococonononoconconnconononnonononoanenononananonos cuya copia se archiva 
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Se otorgó aute el Doctor 

Luis Enrique Villafuerte, Notarkh mp Noveno    

  

   
   

  

ésta TERCERA COPIA A 8 E 

DE PARTICIPACIONES EN LA CORPARIA NICOLAGRO 

Cia. LTDA., firmada / 

Octubre del 2.009.- 
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GR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

FIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 377 de REGISTRO 

MERCANTIL de doce de febrero del dos mil ocho, fs 355, tomo 139, correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ NICOLAGRO CIA. LTDA.” lo referente a la presenté 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de noviembre del dos mil nuev ÉL 

REGISTRADOR.- Y 

    DR. RAÚL GAYBOR S


